
Guía para elaborar la declaración de renta
como contribuyente persona natural residente en Colombia
en la Dirección virtual de la de la DIAN

Requisitos Previos
• Diligenciar programa Ayuda renta de la DIAN ubicado en la parte inferior derecha del portal 
transaccional “Prevalidadores”.

• Contar con una clave de ingreso ante la DIAN y con registro activo.

• Estar registrado en el RUT y debidamente actualizado por parte del contribuyente.

• Tener los documentos soportes del patrimonio, ingresos, costos y deducciones de respectivo año 
gravable.

• Cumplir con los topes establecidos por la ley tributaria para que el contribuyente elabore la renta.

• Siempre leer el pdf del Formulario 210 en su instructivo ya que este cambia todos los años.
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PASO UNO
1.1 Ingreso a Plataforma DIAN
Ingresar al Portal Web transaccional de la DIAN por uno de los siguientes buscadores de internet Moxila, 
Google Edge a la página virtual de la DIAN donde se facilite más su acceso en caso de problemas de 
conectividad.

www.dian.gov.co

Portal transaccional:
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Acceder en “Usuarios Registrados” y despliega el siguiente Portal

• Seleccionar a “nombre propio”, eligiendo el tipo de documento del contribuyente persona natural si es 
cédula, tarjeta de identidad o el documento respectivo que aplique

• Digitar en el segundo espacio el número de la cedula del contribuyente persona natural sin puntos ni comas 
como se requiere sin dígito de verificación

• Autorizar el acceso al aplicativo con la contraseña tal como fue creada por la contribuyente persona natural 
y para mayor visualización, se activa el ojo visor por seguridad de que se escriba bien la contraseña de 
ingreso.

• Aceptar el tratamiento de datos

PASO DOS
2.1 Mis Actividades:
• Seleccionar en el portal “mis actividades”:

• “diligenciar y presentar”



w
w

w
.u

cu
nd

in
am

ar
ca

.e
du

.c
o 

• 
V

ig
ila

d
a 

M
in

Ed
uc

ac
ió

n

Elegir del selector de formularios Renta de Personas Naturales formulario 210

PASO TRES
3.1 Información Solicitada
• Seleccionar la opción “haga su declaración de renta”

• Digitar año en el link año

• Escoger el año respectivo que se declarará y hacer clic en el botón “Crear”.
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Seleccionar la opción mayor a 183 días (determina la Residencia fiscal), y de inmediato se despliega la renta 
sugerida y se consulta a nivel informativo y se guarda para compararla con la que se elabore definitivamente

En este caso y lo más aconsejable es tomar la opción de “SI, CONSULTAR” y seguir comparando las cifras 
que presenta la DIAN contra las pruebas físicas que tiene el contribuyente, y al final de esta comparación es 
aconsejable seguir con la opción de aceptar la información, y a medida que se avance se modifican las 
cifras, si hay que hacerlo.

• Al terminar esta comparación, se ingresa al formulario de renta:
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PASO CUATRO
Elaboración Formulario 210
4.1 DATOS DEL DECLARANTE:
• Diligenciar los campos con la información requerida, en este inicio solo piden datos básicos del 
contribuyente como son género: Masculino o femenino y el código de la actividad que registraron en el Rut 
y se marca si está en algún tratamiento especial como son los dados por acuerdos de la CAN o si pertenece 
a un cargo de empleo especial según la lista y si hay dependientes económicos que apliquen para la 
contribuyente persona natural.

• Y se da “siguiente” en el puerto:
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Al dar siguiente en el anterior link se despliega el portal de dependientes y se registran las personas 
dependientes del contribuyente según aplique la ley que pueden ser hasta tres y que cumpla con los 
requisitos que sean familiares directos como hijos, madre o padre, o esposa, los cuales no tengan ninguna 
actividad comercial y no declaren renta, también que sean menores de edad y dependan económicamente 
del contribuyente.

4.2. PATRIMONIO:
• Elaborar anexo de bienes con documentos soportes emitidos por las diferentes entidades al 31 de 
diciembre del año gravable y el total se registra en la casilla 29

• Elaborar anexo de deudas con documentos soportes al 31 de diciembre del año gravable y el total se 
registra la casilla 30.

• Con esto valores registrados el programa dará la diferencia en la casilla 31 que es el patrimonio o los 
bienes reales que tiene el contribuyente
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Se da clic en la fecha verde(siguiente) y pasa al portal de Rentas de trabajo

4.3 CÉDULAS DE RENTA
DILIGENCIAMIENTO CÉDULA GENERAL
4.3.1 RENTAS DE TRABAJO:
• En el portal de Rentas de trabajo “salarios” (355) registrar el total de los ingresos devengados durante el 
año gravable donde se incluye salarios + prestaciones sociales + comisiones + horas extras y demás 
ingresos recibidos.

• En el renglón 33 registrar los valores que conforma los ingresos no constitutivos de renta como son 
aportes obligatorios en salud y pensión los cuales serán descontados automáticamente de los salarios 
registrados.

• Todos los valores siguientes serán calculados por la página Dian y se liquida la renta sobre la cual entrará 
a aplicar la tarifa respectiva y generar el respectivo impuesto a pagar.

• Hacemos clic y pasamos a la siguiente pantalla

4.3.2 RENTAS DE TRABAJO QUE NO PROVENGAN DE UNA RELACION 
LABORAL,
Es decir, para personas que prestan servicios profesionales:

• En el renglón 44 registrar los ingresos recibidos durante el año gravable, por concepto de honorarios
prestados.

• En el renglón 45 registrar los costos incurridos para obtener el valor de los ingresos de no haber, se
registra cero.

• El resto de cifras las calcula automáticamente el programa DIAN.
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Dar chic en la flecha verde para avanzar a la siguiente pantalla y se pasa a Rentas de Capital

4.3.3 RENTAS DE CAPITAL:
• En la casilla 58 registrar los arriendos o intereses ganados durante el año gravable.

• En la casilla 60 registrar los costos y gastos a que hubiere lugar por ejemplo el arreglo de una propiedad
o algún costo inherente a los arriendos o intereses registrados en la casilla 58.

• Los demás cálculos y deducciones los hace la Pagina DIAN de manera automática.

Haz clic en la flecha verde y pasa al siguiente portal:

4.3.4 RENTAS NO LABORALES:
• Esta parte de la renta está destinada a los comerciantes que como personas naturales tienen su
establecimiento de comercio registrado ante la DIAN y ante la Cámara de Comercio.

• En el renglón 74, registrar las ventas obtenidas durante el año 2024.

• En el renglón 77 registrar el costo de mercancía, es decir las compras que por materia prima o mercancía
elaborada en el caso de que su actividad sea compra y venta de mercancía, o de productos bienes o
servicios necesarios para transformar una materia prima en producto terminado.

• La diferencia entre estas dos cifras será la ganancia o la pérdida del ejercicio durante el año gravable, y
estas cifras las calcula directamente el programa de la Dian.

Dar clic a la fecha verde y pasar al siguiente portal:
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4.3.5 TOTAL, CEDULA GENERAL:
Esta pantalla es exclusiva de la DIAN, en ella hace los cálculos de la Renta de trabajo, Renta de trabajo
que no tienen relación laboral, rentas de capital y rentas no laborales de todos los ingresos recibidos, le
resta todos los gastos y deducciones que estén en la ley y den derecho al contribuyente.

• Dar clic en la fecha siguiente y pasa a la siguiente pantalla:

4.4 CÉDULA DE PENSIONES:
• En el renglón 99 registrar el valor de la pensión certificada con todos los ingresos recibidos en el año 
gravable.

• De igual forma en el renglón 100 relacionar los descuentos realizados por los aportes a salud a que tuvo 
lugar el pensionado.

• En el renglón 101 automáticamente quedara registrada la renta líquida.

• En el renglón 102 registrar el resultado del renglón 101 siempre y cuando sea el total exento.
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Haz clic sobre la flecha y llega al siguiente puerto

4.5 CEDULA DE DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES:
En esta pantalla la DIAN refleja de forma automática los dividendos y participaciones que el
contribuyente haya recibido de sus ganancias obtenidas en las empresas en las cuales tienen invertidas
sus acciones o bonos de capitalización como, por ejemplo: Ecopetrol, etc.

Dar clic en la flecha verde y pasa a la siguiente pantalla:

4.6 GANANCIA OCASIONAL:
• En esta pantalla registrar las ventas de activos:

• En el renglón 112 registrar el valor de la venta de activos ya sea casa, finca, vehículo, semovientes, etc.

• En el renglón 113 registrar el costo que por inventarios estaría registrado el año inmediatamente anterior,
comparándolo con el valor de los impuestos cancelados por el mismo.

• En el renglón 115 aparecerá la ganancia ocasional, la cual será la diferencia entre el valor de la venta y
el valor del activo. Este caculo lo hace de forma automática la página DIAN.
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Dar clic en siguiente a la fecha, y pasa al siguiente portal:

PASO CINCO
5.1 LIQUIDACIóN PRIVADA:
Esta página es exclusiva de la DIAN, resume en forma automática todos los saldos liquidados en los
portales anteriores y se liquida la renta a pagar, donde los únicos descontables de esta cifra son las
retenciones en la fuente, las donaciones y el sado a favor que venga del año inmediatamente anterior y
el anticipo de renda que se aplicó en el año gravable anterior si se liquidó (renglón 130)

• En este caso en el renglón 132 se registra la retención en la fuente que le aplicaron al contribuyente en
el año gravable

• Se revisa el renglón 131 para verificar que este registrado el saldo a favor del año anterior de lo contrario
estará en cero

• Importante siempre determinar si se aplica anticipo de renta para el año siguiente (renglón 133)

• En el renglón 136, nos mostrara el programa Dian si hay saldo a pagar

• En el renglón 137, nos mostrara el saldo a favor si lo hay.

• Luego de revisar minuciosamente cada una de estas cifras y dar clic en “siguiente” se pasa al puerto de
Pago total:

PASO SEIS
6.1 PAGO TOTAL:
• En este portal muestra dos renglones resumen: en el renglón 136. El total de saldo a pagar y en el
renglón 137. Total, saldo a favor.

• Acá nos muestran tres opciones a seguir Portal anterior, Guardar y Continuar o Salir

• Antes de dar clic en guardar y continuar y seguir al paso siguiente es recomendable en este puerto dar
en la parte superior derecha el link “PDF” y verificar el borrador del formulario 210 para determinar si los
valores registrados están en forma correcta.
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Hasta esta pantalla queda diligenciada la renta, ahora se pasa después de haber revisado el formulario 210 
con el link “ver borrador” o con el link “PDF” o haber ratificado con el link “Anterior “al paso siguiente que 
son las firmas:

7.2 firmar:
esta opción formaliza la renta, firmando de manera virtual la renta por parte del contribuyente persona 
natural:

• Le damos clic en Autorizar y seguimos a la siguiente pantalla:

Damos clic en Firmar y pasamos a la siguiente ventana

PASO SIETE
Firmar
7.1 Verificar
ver formulario: para ver y comparar las cifras registradas con los documentos en físico.
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En esta pantalla se firma la renta se procede a solicitar el código de seguridad sobre la palabra “Aquí” y se 
busca en la parte inferior, sobre la bandeja de comunicaciones se da clic y se Copia el codigo en el siguiente 
link

se copia el código de seguridad sombreado en azul para llevarlo a la pantalla de la firma, es decir la pantalla 
anterior, así:
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Luego en el siguiente renglón se escribe la clave de ingreso a la Dian, así:

• Y se hace clic en “Firmar”, lo cual nos lleva a la siguiente pantalla:

Haz clic con el cursor sobre la palabra “Siguiente” y se procede a presentar así:

PASO OCHO
8.1 Presentación definitiva
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Con dicha opción se da clic en “Ver declaración firmada” y la declaración de renta firmada y recibida ante la 
DIAN se observa de la siguiente manera:

En este puerto se traslada de forma automática el valor a pagar y se selecciona el medio de pago:
Se Genera el recibo de pago para hacerlo de forma presencial en bancos o se elige pagarlo de forma
virtual por PSE, con el banco que aplique:

• Se pasa a la siguiente pantalla, donde la DIAN envía ente mensaje:

• Y termina el proceso de la elaboración de la renta y se procede al pago de la renta con la siguiente opción:

PASO NUEVE
9.1 Pago

El paso siguiente se asemeja a un proceso normal de pago, donde se elige el banco y se siguen las
instrucciones hasta llegar a la aprobación del mismo
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